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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 752

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-

V I S T  O :
   El Expediente MEOP-Nº 407.555/08, iniciado

por el Ministerio de Economía y Obras Públicas;  y
CONSIDERANDO:
Que este Gobierno Provincial viene desarrollando

una polít ica activa destinada a obtener un significati-
vo avance en la situación laboral de los empleados
públicos;

Que la Legislatura Provincial sancionó la Ley Nº
2986 promulgada por Decreto Provincial Nº 1966/07
que permitió el restablecimiento de las negociaciones
colectivas, habiendo dictado el Decreto Provincial Nº
2290/07 por el que se reglamentó dicha norma;

Que este marco normativo permite la celebración
de convenciones colectivas de trabajo y la conforma-
ción de comisiones paritarias entre la Administración
Pública Provincial y las Asociaciones Sindicales re-
presentativas de los trabajadores, en el entendimien-
to de que dichas herramientas son las más idóneas
para acordar todos los aspectos laborales que inte-
gran la relación de empleo;

Que en función a ello, y merced a las negociaciones
que se han llevado a cabo en la Comisión Negociado-
ra Central corresponde, en igual sentido proceder a
incrementar los haberes en un 16% (dieciséis por
ciento) sobre los conceptos remunerativos generales
que perciba el Personal de Seguridad, siguiendo simi-
lares lineamientos que los aprobados por dicha Co-
misión;

Que en el mismo sentido corresponde fijar, al igual
que lo consensuado por la Negociación Colectiva, los
Adicionales por Antigüedad y T ítulo, como así tam-
bién otros Adicionales Particulares en la medida que
su liquidación sea procedente;

Que rige para la liquidación de haberes para el Per-
sonal de Seguridad la Ley 746, por lo que en virtud de
sus particularidades, sólo se ha podido reestructurar
ciertos códigos que escapan a dicha Ley, debiendo en
consecuencia mantener la liquidación de otros liga-
dos a ella, evaluando por las áreas técnicas pertinen-
tes la modificación de dicha norma;

   Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas
por el Art ículo 119º de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- ESTABLECESE la continuidad de la
Liquidación de los códigos 401-402-403-404-405-
410- 435 y 457, para el Personal de Seguridad, en
atención a lo expuesto en los considerandos del pre-
sente.-

Art ículo 2º.- INCREMENTASE a partir del 1º de
Marzo de 2008, en un dieciséis por ciento (16%) los
conceptos remunerativos generales que percibe el
Personal de Seguridad.-

Art ículo 3º.- UNIFICASE a los efectos de la li-
quidación de haberes del Personal de Seguridad los

Adicionales por Mayor Riesgo (Código 441), por
Unificación Suma Decreto 1455/07 y el Adicional
Incremento no Bonificable por Recuperación Sala-
rial, como así también el incremento dispuesto en el
art ículo precedente.-

   Art ículo 4º.- FIJASE a partir del 1º de Marzo de
2008 el valor del año de antigüedad para el Personal
de Seguridad en la suma equivalente a la liquidada en
Febrero de 2008 más el porcentual (20%) dispuesto
por Decreto 558/94.-

   Art ículo 5º.- ESTABLECESE la percepción en
la medida que corresponda, el Adicional por T ítulo
en los montos liquidados a Febrero de 2008 adi-
cionándosele el porcentual (20%) establecido por
Decreto 558/94, de acuerdo al siguiente detalle:

Universitario de 5 años o más $ 118,00
Universitario de 4 años $   97,00
Universitario de 1 a 3 años $   70,00
Terciarios de 1 o más años $   63,00
Secundarios de 5 años $   56,00
Secundarios de menos de 5 años $   42,00

Art ículo 6º.- DEJASE ESTABLECIDO  que en la
medida que corresponda de acuerdo a los Instrumen-
tos Legales que le dieran origen, les corresponderá al
Personal de Seguridad la percepción de: T iempo Mí-
nimo en el Grado, Cargo por Jefatura, Variabilidad de
Vivienda e Indemnización por Traslado, en la suma
equivalente a la liquidada en Febrero de 2008.-

Art ículo 7º.- AUTO RIZASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas para que, a través de la Con-
taduría General de la Provincia, emita las instruccio-
nes pertinentes para instrumentar operativamente los
alcances del presente Decreto, facultándolo, además
a efectuar las adecuaciones presupuestarias que co-
rrespondan dentro de los alcances del presente.-

Art ículo 8°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 9°.- PASE, al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento
Ministerio de Gobierno (Jefatura de Policía), Conta-
duría General de la Provincia, Dirección Provincial de
Recursos Humanos y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Carlos Gustavo Neyro

DECRETO  Nº 753

   RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 407.849/08, iniciado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que este Gobierno Provincial viene desarrollando

una política activa destinada a obtener un significati-
vo avance en la situación laboral de los empleados
públicos;

Que la Legislatura Provincial sancionó la Ley Nº
2986 promulgada por Decreto Provincial Nº 1966/07
que permitió el restablecimiento de las negociaciones
colectivas, habiendo emitido el Decreto Provincial
Nº 2290/07 por el que se reglamentó dicha norma;

   Que este marco normativo permite la celebra-
ción de convenciones colectivas de trabajo y la con-
formación de comisiones paritarias entre la Adminis-
tración Pública Provincial y las Asociaciones Sindi-
cales representativas de los trabajadores, en el enten-
dimiento de que dichas herramientas son las más idó-
neas para acordar todos los aspectos laborales que
integran la relación de empleo;

   Que en función a ello, y merced a las negociacio-
nes que se han llevado a cabo en la Comisión Nego-
ciadora Central corresponde, en igual sentido proce-
der, a incrementar los haberes en un dieciséis por
ciento (16%) sobre los conceptos remunerativos ge-
nerales que perciba el Personal Transferido de Puer-
tos, Personal incorporado por Decretos Nros. 1429/04
y 3095 /04 (Ex-PEC y PRENO y SERCOM) y los
ex Agen tes del Régimen Bancario del Decreto  Nº
1529/98;

   Que la liquidación de haberes para el Personal
Transferido de Puertos tiene particularidades dado
que conservan la liquidación de los Códigos origina-
les de Nación, debiendo mantener la misma, por lo
que, sólo se ha podido reestructurar ciertos Códigos;

Que en lo que respecta al Personal incorporado
por Decretos Nros. 1429/04 y 3095/04 (Ex-PEC y
PRENO y  SERCOM) se deberá modificar el Anexo
I de ambos Decretos, en atención a que en ellos se fija
la composición de haberes;

Que asimismo los ex Agentes del Régimen Banca-
rio del Decreto Nº 1529/98 cuentan con una peculiar
liquidación, manteniendo la que tenían en la Entidad
Bancaria, por lo que para el aumento de haberes que
se propicia se continúan con los lineamientos de los
Decretos Nros. 2653/06, 662/07 y 2479/07;

Por ello, y en  uso  de las atribuciones conferidas
por el Art ículo 119º de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- ESTABLECESE la continuidad de la
Liquidación de Sueldo Básico, Zona Fría, Presentis-
mo, T ítulo, Antigüedad, Responsabilidad Jerárquica,
Gasto Comida y Suma Fija de Productividad, para el
Personal Transferido de Puertos, en atención a lo
expuesto en los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- INCREMENTASE a partir del 1º de
Marzo de 2008, en un dieciséis por ciento (16%) los
conceptos remunerativos generales que percibe el Per-
sonal Transferido de Puertos.-

Art ículo 3º.- UNIFICASE a los efectos de la liqui-
dación de haberes a partir del 1º de Marzo de 2008
del Personal Transferido de Puertos los Adicionales
por Unificació n Suma Decreto Nº 1455/07,  Suma
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Remunerativa Decreto Nº 2479/07 y el Adicional In-
cremento no Bonificable por Recuperación Salarial,
como así también el incremento dispuesto en el ar-
t ículo precedente.-

Art ículo 4º.- MO DIFÍCASE  el Anexo I del De-
creto Nº 1429/04 el que será reemplazado por el Anexo
I que es parte integrante del presente, dejando esta-
blecido de esta manera la composición de haberes, la
que incluye el dieciséis por ciento (16%) de aumen-
to, del Personal incorporado por Decreto Nº 1429/04
(Ex-PEC y PRENO) a partir del 1º de Marzo de
2008.-

Art ículo 5º.- MO DIFÍCASE el Anexo I del De-
creto Nº 3095/04 el que será reemplazado por el
Anexo II que es parte integrante del presente, dejan-
do establecido de esta manera la composición de ha-
beres, la que incluye el dieciséis por ciento (16%) de
aumento, del Personal incorporado por Decreto Nº
3095/04 (Ex-SERCOM) a partir del 1º de Marzo de
2008.-

Art ículo 6º.- INCREMENTASE a partir del 1º de
Marzo de 2008, en un dieciséis por ciento (16%) los
conceptos remunerativos generales que perciben los
ex Agentes del Régimen Bancario del Decreto Nº
1529/98.-

Art ículo 7º.- Como consecuencia del artículo pre-
cedente INCREMENTASE a partir del 1º de Marzo
de 2008, el Adicional Remunerativo No Bonificable
dispuesto por Decreto Provincial Nº 2653/06 modi-
ficado por los Decretos Nros. 662/07 y 2479/07, a
los ex Agentes del Régimen Bancario del Decreto Nº
1529/98, el que, fusionado a la suma remunerativa
dispuesta por el Decreto Nº 2479/07, se exponen en
los Anexos III y IV que forman parte integrante del
presente.-

Artículo 8º.- AUTO RIZASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas para que, a través de la Con-
taduría General de la Provincia, emita las instruccio-
nes pertinentes para instrumentar operativamente
los alcances del presente Decreto, facultándolo, ade-
más a efectuar las adecuaciones presupuestarias que
correspondan dentro de los alcances del presente.-

Art ículo 9°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 10°.- PASE, a los Ministerios de Econo-
mía y Obras Públicas y de la Secretaría General de la
Gobernación, a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General de la Provincia, Dirección Pro-
vincial de Recursos Humanos y Tribunal de Cuen-
tas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVE-
SE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez

ANEXO  I

EL HABER DEL PERSO NAL INCO RPO RA-
DO  PO R DTO . 1429/04 (EX-PEC Y PRENO ) ES-
TARA CO MPUESTO  DE ACUERDO  AL SI-
GUIENTE DETALLE:

* Básico: $ 1.066,00
* Adicional por Zona: $ 1.066,00
* Asignaciones Familiares
* Adicional por Título (Código 206): Se mantie-

nen los montos fijos liquidados en el mes de Febrero
de 2008, incorporando el porcentual (20%) estable-
cido por Decreto 558/94.

Universitario de 5 años y más $ 118,00
Universitario de 4 años $   97,00
Universitario de 1 a 3 años $   70,00
Terciario de 1 o más años $   63,00
Secundario de 5 años $   56,00
Secundario de 3 años $   42,00

ANEXO  II

EL HABER DEL PERSO NAL INCO RPO RA-
DO  PO R EL DTO . 3095/04 (EX SERCO M) ES-
TARA CO MPUESTO  DE ACUERDO  AL SI-
GUIENTE DETALLE:

* Básico: $ 1.066,00
* Adicional por Zona: $ 1.066,00
* Asignaciones Familiares

ANEXO  III
EX AGENTES BANCARIOS � DECRETO 1529/98

Código     Suma Remunerativa
Categoría            C a t  e g o r í a      (Incorpora importes Dto. 2479/07)

        Sucursal Bs.As.       Santa Cruz
  8 GERENTE GENERAL 3643,00
11 SUBGERENTE GENERAL 3571,00
12 SUBGERENTE GENERAL ADSCRIPTO 2868,00 3489,00
13 GERENTE DEPARTAMENTAL 2791,00 3406,00
14 SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 1RA. 2613,00 3223,00
15 SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 2DA. 2588,00 3195,00
16 SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 3RA. 2570,00 3138,00
17 JEFE PPAL. DE DEPARTAMENTO 2552,00 3122,00
18 JEFE DEPTO. DE 1RA. 2493,00 3000,00
19 JEFE DEPTO. DE 2DA. 2391,00 2900,00
20 JEFE DEPTO. DE 3RA. 2288,00 2826,00
21 2DO. JEFE DPTO. DE 1RA. 2169,00 2673,00
22 2DO. JEFE DEPTO. DE 2DA. 2101,00 2579,00
23 2DO. JEFE DEPTO. DE 3RA. 2024,00 2475,00
24 JEFE DIVISION DE 1RA. 1955,00 2380,00
25 JEFE DIVISION DE 2DA. 1905,00 2323,00
26 JEFE DIVISION DE 3RA. 1841,00 2262,00
27 2DO. JEFE DIVISION DE 1RA. 1784,00 2077,00
28 2DO. JEFE DIVISION DE 2DA. 1759,00 2057,00
29 2DO. JEFE DIVISION DE 3RA. 1734,00 2015,00
31 JEFE DE SECCION 1495,00 1773,00
32 FIRMA AUTORIZADA 1461,00 1699,00
34 AUXILIAR INICIAL 1110,00 1256,00
34 1 AÑO 1153,00 1315,00
34 2 AÑOS 1163,00 1333,00
34 3 AÑOS 1180,00 1350,00
34 4 AÑOS 1188,00 1366,00
34 5 AÑOS 1214,00 1394,00
34 6 AÑOS 1230,00 1419,00
34 7 AÑOS 1248,00 1436,00
34 8 AÑOS 1265,00 1461,00
34 9 AÑOS 1281,00 1495,00
34 10 AÑOS 1308,00 1521,00
34 11 AÑOS 1333,00 1546,00
34 12 AÑOS 1350,00 1580,00
34 13 AÑOS 1375,00 1607,00
34 14 AÑOS 1394,00 1641,00
34 15 AÑOS 1436,00 1699,00
35 ASPIRANTE INICIAL   983,00 1094,00
35 1 AÑO 1043,00 1171,00
40 CAPATAZ GENERAL 2382,00
41 SUBCAPATAZ GENERAL 2126,00
42 SUPERV.TALLER DE 1RA. 1649,00 1973,00
43 SUPERV.TALLER DE 2DA. 1632,00 1948,00
44 SUPERV.TALLER DE 3RA. 1613,00 1930,00
45 JEFE TALLER DE 1RA. 1597,00 1905,00
46 JEFE TALLER DE 2DA. 1580,00 1888,00
47 JEFE TALLER DE 3RA. 1571,00 1869,00
48 SUBJEFE TALLER DE 1RA. 1546,00 1835,00
49 SUBJEFE TALLER DE 2DA. 1528,00 1819,00
50 SUBJEFE TALLER DE 3RA. 1521,00 1802,00
51 JEFE DE EQUIPO DE 1RA. 1503,00 1777,00
52 JEFE DE EQUIPO DE 2DA. 1486,00 1759,00
53 JEFE DE EQUIPO DE 3RA. 1478,00 1742,00

ANEXO  IV
EX AGENTES BANCARIOS-DECRETO 1529/98

Código     Suma Remunerativa
Categoría            C a t  e g o r í a      (Incorpora importes Dto. 2479/07)

         Sucursal Bs.As.        Santa Cruz
54 OPERARIO INICIAL 1110,00 1256,00
54 1 AÑO 1138,00 1290,00
54 2 AÑOS 1144,00 1299,00
54 3 AÑOS 1153,00 1315,00
54 4 AÑOS 1163,00 1324,00
54 5 AÑOS 1180,00 1350,00
54 6 AÑOS 1188,00 1366,00
54 7 AÑOS 1214,00 1394,00
54 8 AÑOS 1223,00 1410,00
54 9 AÑOS 1239,00 1427,00
54 10 AÑOS 1248,00 1444,00
54 11 AÑOS 1256,00 1452,00
54 12 AÑOS 1265,00 1470,00
54 13 AÑOS 1290,00 1503,00
54 14 AÑOS 1308,00 1521,00
54 15 AÑOS 1333,00 1546,00
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DECRETO  Nº 754

   RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 401.866/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a fojas 308/318 el Licenciado Luis María

HUERTA en representación del Grupo de Expertos
SH presenta Recurso de Reconsideración contra el
Decreto Nº 641/07 que dispuso la suspensión a la
continuidad del desarrollo del SIIF previsto por el
Decreto Nº 2612/05;

Que por Expediente MEOP-Nº 413.054/04 se con-
trató con el nombrado el Programa de Mejora de la
Administración Financiera;

Que con posterioridad y en ejecución del Contrato
referido, fue presentado por el Licenciado Luis Ma-
ría HUERTA un nuevo Plan de Trabajo y luego de
que se contara con la anuencia de la superioridad se
dispuso la necesidad de su contratación;

Que por Decreto Nº 2612/05 se modifica el Decre-
to Nº 2386/04 y se resuelve contratar al nombrado
para el desarrollo, provisión, instalación y capacita-
ción relativa a la implementación del �Sistema Inte-
grado de Información Financiera - SIIF - Módulo de
Gastos, Tesorería y Presupuesto, por un costo total
de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 978.492,36);

Que por las nuevas tareas encomendadas al nom-
brado no hubo instrumento (Contrato) que formali-
zara la nueva contratación, aún habiendo tenido prin-
cipio de ejecución;

Que de la prueba recolectada en autos, surge el
incumplimiento de las obligaciones comprometidas
por el Locador en el Contrato oportunamente cele-
brado;

Que por Decreto Nº 603-07 se dispuso la rescisión
del Contrato oportunamente suscripto con fecha 1º
de Septiembre del año 2004;

Que motivó el dictado del Decreto en recurso la
actitud del Licenciado Luis María HUERTA durante
el período comprendido entre los meses de Abril del
año 2006 a la fecha tendiente a disimular la disolu-
ción real y manifiesta de su equipo de trabajo;

Que del análisis del expediente de marras se cons-
tata que el locador ejecutó parcialmente la puesta en
funcionamiento al Sistema aludido, incumpliendo con
la instalación y configuración de los restantes módu-
los establecidos en el Decreto Nº 2612/05, con dis-
t intas maniobras dilatorias y/o especulativas a partir
del mes de Abril de 2007;

Que sorpresivamente y aventurando un resultado
favorable a sus peticiones, el Licenciado Luis María
HUERTA en el mes de Septiembre del año 2006, con
mayor precisión el día 7, acompaña una nota en nom-
bre propio y en representación del Grupo de Exper-
tos y realiza una serie de reclamos infundados, que el
Consejo Rector determinó, mediante Acta Nº SIETE
obrante a fojas 237/238, que no correspondía hacer
lugar a lo requerido y decidió emplazar al Grupo de
Exper tos, en cabeza del Licenciado Luis María
HUERTA, a que se presentarán en esta ciudad a fin
de prosecución de los trabajos pendientes, siendo
condición indispensable la presencia de los profe-
sionales idóneos que conformaban su equipo de tra-
bajo, en virtud de que el Consejo Rector - atento a las
constantes negativas y la no presencia de estos en
oportunidad en que fueron requeridos - intuía la di-
solución del Staff de Profesionales del Grupo de Ex-
pertos SH;

Que el Licenciado Luis María HUERTA, en opor-
tunidad de encontrarse en la ciudad de Río Gallegos
y nuevamente sin la presencia de los profesionales
requeridos por la Provincia de Santa Cruz, exige el
cumplimiento de lo requerido en el mes de Septiem-
bre del año 2006, como así también según consta en
Acta de fecha 18 de Diciembre del año 2006 que luce
a fojas 249, suscripta conjuntamente con el Conta-
dor General de la Provincia y miembro del Consejo
Rector, a la solicitud de trabajos que permitieran
realizar el cierre 2006, como así también readecuar
los módulos instalados para dar inicio al Ejercicio
2007, cotizó la suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($ 250.000.-) por entender que
la actividad a desarrollar eran adicionales a las referi-
das en el Decreto Nº 2612/05;

Que el Locatario, representado por el Consejo Rec-
tor, a través del Acta Nº OCHO que obra a fojas
251/253 entendió que las tareas encomendadas for-
maban parte de las prestaciones comprometidas y a
las que se había obligado el locador en el mencionado

instrumento, prueba de ello es que en oportunidad del
cambio del cierre del ejercicio presupuestario del año
2005 e inicio del ejercicio Presupuestario del año 2006,
ésta fue realizada por los profesionales que confor-
man el Staff del Grupo de Expertos SH, no requirien-
do el Licenciado Luis María HUERTA, adicional al-
guno por la adaptación efectuada;

Que asimismo la cotización efectuada por el nom-
brado a los trabajos requeridos, consideró dicho cuer-
po que resultaban sumamente onerosas para esta ad-
ministración;

Que del expediente en análisis surge el desmembra-
miento del Grupo de Expertos SH, comprobado a
fojas 250 en donde obra Nota del Licenciado Miguel
VALLEJO S de fecha 3 de Enero del año 2007 de la
que surge, en contradicción a lo expuesto por el Li-
cenciado Luis María HUERTA en CD 82532371 5 de
fecha 5 de Enero del año 2007 y que luce a fojas 246,
que el mismo no tiene ningún tipo de relación laboral
ni contractual con la firma Grupo de Expertos SH de
Luis María HUERTA;

Que del análisis efectuado por el Consejo Rector
en Acta Nº ONCE y que luce a fojas 254/263 y que
motivó el dictado del Decreto en Recurso, se des-
prende que la actitud del Licenciado Luis María HUER-
TA ha sido una maniobra meramente dilatoria en vir-
tud de la disolución real y manifiesta de su equipo de
trabajo, y que en ningún momento el Grupo de Exper-
tos SH representado por el Licenciado Luis María
HUERTA notificó al Consejo Rector tal situación o
propuso el reemplazo de los profesionales;

Que ello se traduce en incumplimiento de las obli-
gaciones comprometidas por el Locador en el Contra-
to oportunamente celebrado;

Que la medida dispuesta fue realizada conforme lo
establece la Ley vigente;

Que a fojas 359 luce Acta Nº DOCE del Consejo
Rector, de los cuales surge que debe rechazarse el
Recurso interpuesto;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 400/07, emi-
t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 355/358;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RECHAZAR el Recurso de Recon-
sideración interpuesto por el Licenciado Luis María
HUERTA (D.N.I.Nº 14.219.741) en representación
del Grupo de Expertos SH contra el Decreto Nº 641/07,
en todos sus términos de acuerdo a lo manifestado en
los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- NO TIFICAR a la Empresa Grupo de
Expertos SH y/o Licenciado Luis María HUERTA en
el domicilio constituido en calle Ayacucho Nº 364 P A
Oficinas 5 y 8 de la ciudad de Córdoba.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P.N. Juan Manuel Campillo
________

DECRETO  Nº 779

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-N° 316.226/08; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tram itan ratificar el Conve-

nio Marco y el Acuerdo Complementario suscriptos,
entre  la Secreta ría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros de
la Nación, representada por su titular Doctora Ro-
mina PICO LO TTI por una parte y, por la o tra la
Subsecretaría de Planeamiento y de la Función
Pública de la Provincia de Santa Cruz, representa-
da por el entonces Subsecretario, Ingeniero  en Re-
cursos Naturales Gustavo Ern esto MARTINEZ, el
cual forma parte integrante del presente;

Que lo s mismos tienen por fin alidad elaborar y
ejecutar programas o proyectos que viabilicen y/o
faciliten la instrumentación y ejecución de las polít i-
cas de desarrollo sustentable de los recurso s natura-

54 16 AÑOS 1341,00 1563,00
54 17 AÑOS 1358,00 1588,00
54 18 AÑOS 1366,00 1607,00
54 19 AÑOS 1385,00 1622,00
55 APRENDIZ INICIAL   983,00 1094,00
55 1 AÑO 1017,00 1138,00
60 MAYORDOMO GENERAL 1955,00 2382,00
61 SUBMAYORDOMO GENERAL 1759,00 2126,00
62 SUBMAY. ESPEC. DE 1RA. 1622,00 1948,00
63 SUBMAY. ESPEC. DE 2DA. 1607,00 1921,00
64 SUBMAY. ESPEC. DE 3RA. 1597,00 1905,00
65 SUPERV. SERV. DE 1RA. 1580,00 1888,00
66 SUPERV. SERV. DE 2DA. 1571,00 1869,00
67 SUPERV. SERV. DE 3RA. 1555,00 1854,00
68 JEFE SERVICIO DE 1RA. 1528,00 1819,00
69 JEFE SERVICIO DE 2DA. 1521,00 1802,00
70 JEFE SERVICIO DE 3RA. 1503,00 1784,00
71 SUBJEFE SERVICIO DE 1RA. 1478,00 1751,00
72 SUBJEFE SERVICIO DE 2DA. 1470,00 1734,00
73 SUBJEFE SERVICIO DE 3RA. 1452,00 1717,00
74 ORDENANZA INICIAL 1110,00 1256,00
74 1 AÑO 1128,00 1281,00
74 2 AÑOS 1138,00 1299,00
74 3 AÑOS 1144,00 1308,00
74 4 AÑOS 1153,00 1315,00
74 5 AÑOS 1171,00 1341,00
74 6 AÑOS 1180,00 1358,00
74 7 AÑOS 1205,00 1375,00
74 8 AÑOS 1214,00 1394,00
74 9 AÑOS 1230,00 1419,00
74 10 AÑOS 1239,00 1427,00
74 11 AÑOS 1248,00 1436,00
74 12 AÑOS 1256,00 1452,00
74 13 AÑOS 1281,00 1486,00
74 14 AÑOS 1290,00 1495,00
74 15 AÑOS 1308,00 1521,00
74 16 AÑOS 1315,00 1537,00
74 17 AÑOS 1333,00 1555,00
74 18 AÑOS 1350,00 1571,00
74 19 AÑOS 1358,00 1588,00



Página 4 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 03 de Julio de 2008.-

DECRETOS
SINTETIZADOS

les y de mejoramiento y conservación ambiental a
nivel regional, provincial y local;

Que nada obsta para pro ceder en consecuencia;
Por ello y atento a Dictamen AL-Nº 120/08, emi-

t ido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 10;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

   Art ículo 1°.- RATIFÍC ANSE en todas sus par-
tes el Convenio Marco y el Acuerdo Complementa-
rio suscripto s con fecha 31 de Julio del año 2007 y
2 de Agosto de 2007, respectivamente, entre la Se-
cretaría de Ambiente y Desarro llo Sustenta ble de
la Jefatura de Ga binete de Ministros de la Na-
ción, representada por  su titular Doctora Romina
PICO LO TTI por una parte y, por la otra la Subse-
cretaría de Planeamiento y de la Función Pública
de la Provincia de Santa Cruz, representada por el
entonces Subsecretario, Ingeniero en Recursos Na-
turales Gustavo Ern esto MARTINEZ, el cual for-
ma parte integrante del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamen-
to de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo  3°.- PASE al Ministerio Secretaría Ge-
neral de la Gobernación (Subsecretaría de P lanea-
miento y Función Pública) a sus efectos, tomen co-
nocimiento Contaduría General y Tribunal de Cuen-
tas, dése al Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
________

DECRETO  Nº 781

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-

V I S T  O :
El Exp ediente MSGG-N° 316.462 /08; y
CONSIDERANDO:
Que po r el mismo se tramita la ratificación del

Convenio de Cooperación, entre el Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, representada
por el entonces titular don Roque Alfredo O CAM-
PO  por una parte y, por la otra el Consejo Provin-
cial de Educación, representada por la entonces Pre-
sidente Profesora Silvia Graciela ESTEBAN, el cual
forma parte integrante del presente;

Que el objeto del mismo es la  puesta en marcha
del Programa: �Terminalidad de la Educación Ge-
neral Básica y Polimodal para Adultos�, para lo
cual las partes acuerdan la prestación recíp roca de
cooperación;

Que dicho Convenio se realiza en el marco del
proceso de transformación y elevación de la calidad
institucional del Sector Público, con el fin de lograr
un mejoramiento del nivel de capacitación de los
recursos humanos;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo  1°.- RATIFÍCASE en to das sus p artes
el Convenio de Cooperación suscripto entre el Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación,
representada p or el ent onces tit ular don Roque
Alfredo O CAMPO  por una parte y, por la  otra el
Consejo Provincial de Educación, representada por
la entonces Presidente Profesora Silvia Graciela ES-
TEBAN, el cual forma parte integrante del presen-
te.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamen-
to de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3°.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de  la Go bern ació n (Subsecret ar ía  de
Planeamiento y de la Función Pública quien remiti-
rá copia del presente al Consejo Provincial de Edu-
cación) a sus efectos, tomen conocimiento, Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése a l Bole-
t ín Of icial y, cum plido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez

DECRETO  Nº 750

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2008.-
Expediente MG-Nº 588.456/08.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes del Ministerio de Gobierno, con
cargo a  rendir cuenta  document ada de su inv er-
sión, la suma de PESO S NUEVE MIL CUARENTA
($ 9.040.-), destinada a gastos de alimentación, ur-
gencias médicas, arbitrajes e imprevistos que deman-
dará la participación del Seleccionado Provincial de
Atletismo en los Juegos del E.Pa.De, a llevarse a cabo
desde los días 13 al 21 de Abril del año 2008 en la
ciudad de Viedma - Río Negro, en el marco de los
Juegos Patagónicos con vista a la participación de los
Juegos de la Araucanía 2008.-

AFECTAR  el gasto  con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios  Sociales -
FUNCION: Educación  y  Cultura - SUBFUNCION:
Deportes  y Recreación - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS
PRINCIPALES: Servicios No Personales ($ 1.740.-)
- Bienes de Consumo ($ 7.300.-), del Ejercicio 2008 -
Prórroga del Presupuesto 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa  intervención  de Contaduría  General  a  favor
de la Dirección Provincial de Administración, Despa-
cho  y Control de Gestión del Ministerio de Gobier-
no, la suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 751

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expedientes MSGG-Nº 3 16.089/08 y adjuntos

MSGG-Nros. 316.140/08 y 315.800/08.-

 LIMITASE a partir del día 7 de Abril del año
2008, la designación dispuesta mediante Decreto Nº
788/04 (sin estabilidad en el empleo), a favor de la
señora Lilian a Marquina PAUNERO  (D.N. I. Nº
14.672.658) en el cargo de Jefa de Departamento
Técnico de la Dirección de la Repetidora Las Heras
de la Dirección Provincial de L.U. 14 Radio Provin-
cia, dependiente del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 755

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 405.475/08.-

DEJAR SIN EFECTO  a partir del día 1º de Enero
del año 2008, las designaciones de las personas que
seguidamente se detallan en los cargos que en cada
caso se indican, ambas dependientes de distintas áreas
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

SECRETARIO  PRIVADO  Y TÉCNICO  (Nivel
Dirección)

- Sr. Facundo Omar ALMADA CRIVELLI (Clase
1977 - D.N.I.Nº 25.994.092), conferido mediante
Decreto Nº 883/06.-

DIRECTO RA DE CO NCESIO NES TURÍSTI-
CAS:

- Sra. María Teresa IGOR (D.N.I. Nº 20.211.510)
conferido mediante Decreto Nº 203/08.-

DESIGNAR a partir del día 1º de Enero del año
2008, en el cargo de Secretaria Privada y Técnica
(Nivel  Dirección) del  señor  Ministro  de Economía
y Obras Públicas a la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 20, seño-
ra María Teresa IGO R (D.N.I. Nº 20.211.510) de
conformidad a lo expuesto en los considerandos del
presente y en el marco del Art ículo 5º de la Ley Nº
1831.-

DEJAR ESTABLECIDO  que la agente designada
en el Art ículo 2º, retendrá su situación de revista

escalafonaria mientras dure en ejercicio del cargo con-
ferido.-

________

DECRETO  Nº 756

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Resolución Nº 007 de fecha 27 de Marzo del año

2008.-

CO NFIRMASE en el cargo de Presidente del Tri-
bunal del Cuentas de la Provincia de Santa Cruz de la
Doctora Angelina Maria Esther ABBO NA (D.N.I.
Nº 6.556.927).-

________

DECRETO  Nº 757

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 410.300/03.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha como
representante titular ante el Consejo Federal de In-
versiones (C.F.I.), al señor Ministro de Economía y
Obras P úblicas Contador P úblico Nacion al Juan
Manuel CAMPILLO  (Clase 1968 � D.N.I.  Nº
20.141.674).-

________

DECRETO  Nº 758

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 405.472/08.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma total de PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CIN-
CO CENTAVOS ($ 3.356,05) y ABO NAR a favor
del señor Ariel Alejandro VARGAS (Clase 1974 -
D.N.I.Nº 23.956.850) por los servicios efectivamen-
te prestados en el ámbito de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias, dependiente de la Subse-
cretaría de Estado de la Producción en base a una (1)
Categoría 255 - Nivel Dirección - durante el período
comprendido entre el día 10 al 31 de Diciembre del
año 2007.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de la
citada erogación será atendido con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Económicos - FUNCIÓN: Ecología - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PART IDA PARCIAL: P er so nal Tem porar io  -
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Car-
go  ($ 2.63 2,1 4) -  Sueldo  Anual Comp lementar io
($ 219,34) - Contribuciones  Patronales  ($ 504,57),
del Ejercicio 2008 - Prórroga del Presupuesto 2007.-

_________

DECRETO  Nº 759

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 402.910/07.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente ejerci-
cio financiero y ABONAR la suma total de PESO S
UN MIL O CHO CIENTO S SESENTA Y O CHO
CO N SETENTA Y UN CENTAVO S ($ 1.868,71),
a la ex agente Marilina Minnie RAMO S  (D.N.I.Nº
24.267.173) en concepto de pago de quince (15) días
pendientes de usufructo de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año 2007.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía  y Obras Públicas - ITEM: Subsecreta-
ría  de  Turismo - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Económicos - FUN-
CION: Co mercio, T urism o y Otros Serv icio s -
SUBFUNCION: Turismo - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación  - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal  Temporario - PARTIDA  SUBPARCIAL:
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Beneficios  y Compensaciones ($ 1.868,71), Ejerci-
cio 2008 - Prórroga  del Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 760

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 404.720/07.-

RECONO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABO NAR la suma total de PESOS
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS
CON OCHENTA CENTAVOS ($ 2.242,80) al ex
agente René Carlos ASUETA (Clase 1975 - D.N.I. Nº
24.576.654) en concepto de pago de quince (15) días
pendientes de usufructo de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año 2007.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del mis-
mo será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Medio Am-
biente - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUBFUNCIÓN:
Servicios Generales - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDA SUBPARCIAL:
Beneficios y Compensaciones ($ 2.242,80), del Ejer-
cicio 2008 - Prórroga del Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 761

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente CAP-Nº 485.589/08.-

DASE DE BAJA PO R FALLECIMIENTO, a par-
tir del día 12 de Febrero del año 2008 al agente de
Planta Permanente � Agrupamiento: Administrativo
� Categoría 22, señor Agustín Candido SO TO  (Cla-
se 1958 � D.N.I. Nº 11.786.924) con situación de
revista en el ANEXO Ministerio de Economía y Obras
Públicas � ITEM: Consejo Agrario Provincial.-

________

DECRETO  Nº 762

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 406.084/08.-

CRÉASE la Unidad Ejecutora Provincial para los
Aprovechamientos Hidroeléctricos del Río Santa
Cruz (UEPAHRSC), y Corredor Eólico Eléctrico de
la Zona Centro de la Provincia de Santa Cruz en el
marco del Acuerdo suscripto con el Estado Nacional
ratificado por Decreto Provincial Nº 3115/07.-

INSTRÚYASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que a través de la Secretaría de Estado
de Energía, lleve a cabo las acciones tendientes a pro-
seguir con el trámite licitatorio, su Preadjudicación,
Contratación e Inspección de las Obras denominadas
�Represa Hidroeléctrica Cóndor Cliff� y �Represa
Hidroeléctrica la Barrancosa�; asimismo realizar el
seguimiento de su posterior Operación y Explota-
ción así como todos aquellos actos que resulten nece-
sarios  para el cumplimiento del Convenio Marco,
concordante con lo expuesto en el Art ículo 12º del
presente.-

ESTABLÉCESE que el Poder Ejecutivo Provin-
cial adjudicará las obras referidas.-

DETERMÍNASE que la UEPAHRSC funcionará
bajo la órbita del Ministerio de Economía y Obras
Públicas y estará presidida por su titular quien ejer-
cerá el cargo de Coordinador General y será asistido
por un Coordinador Ejecutivo a cargo del Secretario
de Estado de Energía, quienes serán asesorados por
los señores Intendentes de las localidades de Coman-
dante Luís Piedra Buena y Puerto Santa Cruz y/o
quienes ellos designen.-

   DELÉGASE y AUTO RÍZASE en el Coordina-
dor General las facultades para dictar el Reglamento
de Funcionamiento, interno, organizar, dirigir, admi-
nistrar y representar legalmente a la UEPAHRSC y
determinar sus propias misiones y funciones.-

   DETERMÍNASE que el Coordinador General

será responsable de dar cumplimiento de las funcio-
nes que se deben llevar a cabo para el desarrollo:

a. Conducir las actividades correspondientes a la
ejecución del programa de las obras.

b. Coordinar y canalizar las actividades tendientes
a dar cumplimiento a los objetivos de su creación.

c. Participar en Convenios a celebrar con entes
provinciales y descentralizados así como con el Mi-
nisterio de Planificación, Federal, Inversión Pública
y Servicios y Secretaría de Obras Públicas y Subse-
cretaría de Recursos Hídricos de la Nación, para so-
licitar, asesoramiento, supervisión y asistencia téc-
nica.

d. Aprobar los certificados obras.
e. Tramitar y aprobar la transferencia de recursos

que correspondan conforme la ejecución de proyec-
tos.

f. Monitorear el cumplimiento de los objetivos del
programa.

g. Designar mediante Resolución de la UEPAHRSC
a los funcionarios que integran las áreas de su estruc-
tura dependiente, en el marco de la Ley Nº 1831,
previa autorización del Poder Ejecutivo.

h. Fijar por Resolución las tareas del Coordinador
Ejecutivo y de los demás estamentos, que confor-
man la UEPAHRSC.

i. Dictar o establecer procedimientos que deberán
ser observados en las tareas de Inspección en la Eje-
cución de las Obras.

j. Efectuar las rendiciones de cuentas consolidadas
que deba presentar la UEPAHRSC, ante las autori-
dades nacionales y/o provinciales.-

ESTABLÉCESE  que  la  fiscalización  interna  de
la UEPAHRSC aplicando normas y procedimientos
contables, estará a cargo de la Contaduría General de
la Provincia.-

FACÚLTASE a la UEPAHRSC a dictar su propio
reglamento de contrataciones adecuado a las caracte-
rísticas de la obra, y en un todo de acuerdo a las
previsiones del Decreto Nº 263/82, el que deberá ser
aprobado por el Poder Ejecutivo Provincial.-

FACÚLTASE a la UEPAHRSC a operar en el
Banco Santa Cruz S.A., una cuenta corriente y a
operar en el Banco de la Nación Argentina una cuen-
ta corriente, cuya denominació n será �Unidad
Ejecutora Provincial para los Aprovechamientos
Hidroeléctricos del Río Santa Cruz UEPAHRSC�,
donde serán recepcionados los depósitos en concep-
to de transferencias que efectúen el Gobierno Nacio-
nal, conforme lo previsto en el Convenio Marco,
estando asimismo su uso dispuesto para el funcio-
namiento y los requerimientos de la UEPAHRSC.-

FACÚLTASE a la UEPAHRSC, cuando no resul-
te posible la transferencia transitoria de personal de
otros entes de la Administración Pública Provincial,
a contratar por el plazo que resulte necesario, perso-
nal para cumplir con el fin de su creación, pudiendo
asimismo  celebrar convenios con Universidades
Nacionales de reconocida trayectoria, todo ello pre-
via aprobación del Poder Ejecutivo Provincial.-

DETERMÍNASE que la Estructura Orgánica de
la Unidad Ejecutora será integrada por las Áreas que
el Coordinador General y el Coordinador Ejecutivo
determinen mediante Resolución, la que deberá ser
aprobada por el Poder Ejecutivo Provincial. Asimis-
mo se consignará su propia, integración, misiones y
funciones, de acuerdo a las atribuciones que le son
propias.-

FACÚLTASE a la SECRETARÍA DE ESTADO
DE ENERGÍA a continuar dirigiendo el proceso
licitatorio hasta tanto se cumplimenten los procedi-
mientos administrativos inherentes para la puesta
en funcionamiento de la UEPAHRSC.-

INSTRÚYASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que se proceda a  efectuar  las  tramita-
ciones pertinentes para las adecuaciones presupues-
tarias necesarias a los efectos de dar cumplimiento
de lo establecido en el presente.-

________

DECRETO  Nº 763

   RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente CPE-Nº 630.546/08 y adjunto CPE-

Nº 630.547/08.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
CPE-Nros. 0399 y 0400 de fecha 25 de Febrero de
2008, emanadas de la Presidencia del Consejo Provin-
cial de Educación, mediante las cuales se aprueba la
facturación presentada al cobro por la firma comercial
�SALDIVIA SILVIA ELENA�, representada por su
t itular, por la suma total de PESO S VEINTISIETE
MIL SETECIENTO S S ETENTA Y SEIS C O N
VEINTIO CHO  CENTAVO S ($ 27.776,28.-), en
concepto de Servicio Integral de Limpieza en los edi-
ficios: Sede Central del Consejo Provincial de Educa-
ción - Junta de Clasificaciones y Escuela de Educa-
ción General Básica Nº 47, correspondiente al mes de
Diciembre de 2007.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente ejerci-
cio financiero, el gasto originado en   ejercicio  venci-
do, que  asciende  a  la  suma total de PESO S VEIN-
TISIETE MIL SETECIENTO S SETENTA Y SEIS
CON VEINTIO CHO  CENTAVO S ($ 27.776,28.-).-

________

DECRETO  Nº 764

   RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expedientes CPE-Nros. 630.543/08, 630.548/08 y

630.545/08.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
CPE-Nros. 396-08, 401-08 y 398-08, emanadas de la
Presidencia del Consejo Provincial de Educación,
mediante las cuales se aprueban las facturaciones pre-
sentadas al cobro por la firma comercial: �MACRO
SERVICIOS S.R.L.�, en concepto de Servicio Integral
de Limpieza, correspondiente a los meses de Noviem-
bre y Diciembre de 2007.-

RECO NO CER y APROPIAR al ejercicio vigente,
la suma total de PESO S CINCUENTA Y CINCO
MIL SETECIENTO S NUEVE CO N VEINTICIN-
CO  CENTAVO S ($ 55.709,25).-

________

DECRETO  Nº 766

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MG-Nº 587.819/08.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Enero del año
2008, en el cargo de Director General de Relaciones
Laborales dependiente de la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social del Ministerio de Gobierno, al se-
ñor Francisco Daniel GALARZA (Clase 1964 - D.N.I.
Nº 16.832.680), conforme lo establecido en el Artícu-
lo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 767

   RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MG-Nº 588.419/08.-

DESIGNASE �Ad-Honorem� a partir del día 1º
de Marzo de 2008, al señor Valerio Nicanor ESCO -
BAR (Clase 1948 � D.N.I. Nº M 7.819.674) para
cumplir funciones como Asesor en Seguridad y Cri-
minalística con dependencia del señor Ministro de
Gobierno.-

DEJASE ESTABLECIDO  que conforme a lo dis-
puesto en el Art ículo anterior, el nombrado no perci-
birá haberes, con excepción de los viáticos que debe-
rán liquidarse al momento de realizar una Comisión
de Servicios encomendada por la Superioridad.-

________

DECRETO  Nº 768

   RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MG-N° 588.408/08.-

  ACEPTASE a partir del día 1º de Abril del año
2008, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial presentada por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 22, señora
Susana Mabel Q UINTERO  (D.N.I. Nº 10.027.487),
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Registros Públicos, a efectos de
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordina-
ria.-
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DECRETO  Nº 769

   RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MAS-Nº 215.525/08.-

 RATIFÍCASE en todas sus partes la Resolución
Ministerial MAS-Nº 888 de fecha 27 de Marzo del
año 2008, dictada por el Ministerio de Asuntos So-
ciales, por la cual se aprobó la facturación presenta-
da al cobro por la firma comercial �Hospedaje Los
Latinos� en concepto de Servicio de Alojamiento y
Comedor Brindado a la señora Marina DECIMA,
durante el mes de Diciembre del año 2007, de acuer-
do a lo solicitado por la Dirección Provincial de Abor-
daje Territorial.-

RECO NÓCESE y APRÓPIESE al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS CIENTO SE-
SENTA Y NUEVE ($ 169,00).-

________

DECRETO  Nº 770

   RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente CPE-Nº 630.753/08.-

   RATIFÍCASE en todas sus partes la Resolu-
ción CPE-Nº 458 de fecha 5 de Marzo del año 2008,
emanada de la Presidencia del Consejo Provincial de
Educación mediante la cual se resuelve abonar a la
señora Josefa GO NZALEZ MIRANDA, cónyuge
supérstite de don José Rosendo FERNANDEZ, en
concepto de liquidación, conforme la Ley Nº 2346 de
Consolidación de Deudas, que fuera aprobada por
Sentencia de Primera Instancia Tomo XVII Registro
1024 Folio 3344/3347 de fecha 14 de Marzo del año
1997 y Sentencia de Segunda Instancia Tomo XXXIII
Registro 1263 Folio 6515/6524 de fecha 7 de Julio
del año 1997, en los autos caratulados: �Fernandez
José Rosendo c/Provincia de Santa Cruz s/Ordina-
rio� - Expte. F-13.296/92, que tramitan por ante el
Juzgado  Provincial  de  Primera Instancia Nº  1 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento
en esta ciudad de Río Gallegos, Secretaría Nº 1.-

RECO NÓ CESE Y APRÓ PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero la suma total de PESOS VEINTI-
CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 25.740,87).-

NO TIFICASE del presente a la Fiscalía de Esta-
do y al Juzgado interviniente.-

________

DECRETO  Nº 771

 RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente JP-Nº 779.088/08.-

DASE DE ALTA EN CO MISIÓ N a part ir del
día de la fecha en el cargo de Agentes de Policía en el
ANEXO: Ministerio  de Gobiern o - ITEM: P olicía
Provincial - CARÁCTER: Administración Central
- FINALIDAD: Servicio de Seguridad - FUNCIÓN:
Policía Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Op eración - PARTIDA PRINCI-
PAL: Gastos en P ersonal - PARTIDA PARCIAL:
Perso nal Permanen te -  PARTIDAS SUBPAR-
CIALES: Retr ibución del Cargo - Co mplementos -
Sueldo Anual Complementario - Ejercicio 2008 Pró-
rroga del Presupuesto 2007, a los ciudadano s que a
continuación se det allan en las plazas que en cada
caso se indican:

DECRETO  Nº 772

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente JP-779.102/08.-

DEJAR SIN EFECTO , a partir del día  12 de
Febrero del año 2008, la designación en el cargo de
Directo ra del �Cuerpo Sanitario  Profesional de la
Policía  Provincial� , de la Doct ora Alejandra Inés
CASINGHINO  (D.N.I. Nº 22.035.633), dispuesta
por Decreto Nº 1952/07, en los términos del Artícu-
lo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 773

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MAS-Nº 215.635/08.-

ACEPTASE a par tir del día 7 de Abril del año
2008, la renuncia a l cargo de Directora del Centro
Integrador Comunit ario �Santa  María de Belén�,
dependient e de la  Subsecretaría de Abordaje  del
Ministerio de Asunt os Sociales,  interpuesta  por la
señora Nancy del Carmen GALLARDO  (D.N.I.Nº
20.921 .529) cuya designación fuera dispuesta me-
diante Decreto Nº 915/06, confirmado por Decreto
Nº 161/08, en los términos del Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 774

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MAS-Nº  212.031/07.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente ejerci-
cio financiero, la suma tota l de PESO S UN MIL
CUARENTA Y NUEVE CO N CUARENTA Y DO S
CENTAVO S ($ 1049 ,42) y ABO NAR la suma de
PESO S NO VECIENTO S SETENTA Y SEIS
CO N SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 976,63.-)
a favor  de la ex agente María Eugenia GIO VANE-
TTO NE (D.N.I.Nº 21.417.935), en concepto de pa-
go de doce (12) días de Licencia Anual Reglamenta-
ria año 2007 y Segunda Cuota proporcional año 2007
del Sueldo Anual Complementario.-

________

DECRETO  Nº 775

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MG-Nº 586.540/07.-

AUTO RIZAR al Min isterio de Gobierno a sus-
cribir Co ntrato de Locació n de Servicios con el se-
ñor Fabián Emilio DIAZ NAVARRETE (Clase 1979
- D.N. I.Nº 27.553.182), quien cumplirá fun ciones
en el ámbito de la Seccional 2790 del Registro Civil
y Capacidad de las Personas, dependiente de la Sub-
secretaría de Gobierno, entre las fechas 1º de Abril y
hasta e l día 31 de Diciembre de  2008, percibiendo
una remuneración mensual equivalente a una (1)
Catego ría 10, más los adicion ales y suplementos
vigentes que le pudieran corresponder, resultando
igualment e acreedor a todo s los ajustes que se esta-
blezcan a favor  de los agentes de la Administración
Pública Provincial.-

FACULTAR, al Ministerio de Gobierno a  apro-
bar el Contrato de Locación de Servicios, autorizado
por el Art ículo anterior, debiendo incluir la imputa-
ción preventiva del gasto que demandará la atención
del mismo, de acuerdo a la efectiva prestación de
servicios.-

________

DECRETO  Nº 776

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2008.-
Expediente MG-588.286/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Marzo de 2008,
la renuncia a l cargo de Director General de Progra-
mación  del Deport e Federado, dependiente  de la
Subsecretaría de Recreación y Deportes del Minis-

Nº NOMBRES Y APELLIDO         D.N.I.Nº   CLASE   PLAZA
1 María Fernanda ESPAÑON           31.616.153  ------        2197
2 Gustavo Fernando ESPINOZA 31.318.539    1985         2198
3 Marcela Roxana ROMANO       31.801.827     ------        2199
4 Héctor Emanuel Germán
     GACITUA            30.620.253   1985        2200
Romina Alejandra HEREDIA       34.075.537      ------         2201
6 Jorge Eduardo BAYON             29.058.531    1981        2202
7 Eduardo Daniel DA ROSA           32.558.682     1986        2203
8 Antolín Oscar MIRANDA          30.070.364     1983        2204
9 Juan Marcelo RUIZ             27.931.378  1980        2205
10 Emilce ROJAS             31.139.834  - -----         2206
11 Adela Elizabeth Jorgelina
VACA             33.690.375    -------        2207
12 Feber Rebeca OJEDA              34.181.570      -------         2208

terio de Gobierno, presentada por el señor Luis Hora-
cio MENDO ZA (Clase 1957 � D.N.I. Nº 13.186.821)
quien fuera designado mediante Decreto Nº 2866/07.-

________

DECRETO  Nº 777

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.404/08.-

O TÓ RG ASE un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
por la suma total de PESO S DO S MIL ($ 2.000.-)
a favor de la señora Karina O RELLANA (D.N.I. Nº
28.490.588) de nuestra ciudad capital, dest inado a
solvent ar gastos de traslado, p asajes, trat amiento
entre o tros con mot ivo de la derivación de su hijo
Leon el HARO  a la c iudad de Buenos Aires, en vir-
tud de no  poder afrontar dichos gastos por la difícil
situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento  de lo
dispuesto en el art ículo anterio r, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de  la Gobernación - ITEM: Ministerio  - CA-
RÁCTER: Adm inistración Central -  FINALIDAD:
Servicio s Sociales - FUNCION: Promoción  y Asis-
tencia  Social - SUBFUNCION: Promoción y  Asis-
tencia  Social Sin Discriminar  - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Transferencias - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PART IDA SUBPAR-
CIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2008
- Prórroga del Presupuesto 2007 .-

Por Teso rería General de  la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y  la Dirección
Provin cial de Administración de la Gobern ación,
ABÓ NESE la  suma tot al de   PES O S  DO S  MIL
($ 2.000) a favor de la señora Karina O RELLANA
(D.N.I.  Nº 28.490.5 88) de nuest ra ciudad capital,
con cargo a rendir cuenta  documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 778

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.410/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S O CHO  MIL SETECIENTO S
SETENTA Y CINCO  ($ 8.775.-) a favor del señor
Augusto Pablo GUITTARD (L.E. Nº 7.811.744) de
nuestra ciudad capital, destinado a solventar los gas-
tos que demandará la continuidad del tratamiento
médico de su hijo Victor GUITTARD en el Instituto
de Investigaciones Neurológicas -FLENI- de la ciu-
dad de Buenos Aires, en virtud de no poder afrontar
dichos gastos por la difícil situación económica por la
que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2008 - Prórroga del
Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S O CHO  MIL SETECIEN-
TO S SETENTA Y CINCO  ($ 8.775.-) al señor
Augusto Pablo GUITTARD (L.E.Nº 7.811.744) de
nuestra ciudad capital, con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-
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DECRETO  Nº 780

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-
Expediente MSGG-N° 316.184/08.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESO S SIETE MIL TRESCIENTO S SETENTA
Y SEIS CO N CINCUENTA Y DO S CENTAVO S
($ 7.376,52), destinada a solventar los gastos que
demandará la adquisición de pasajes para el Grupo
de Teatro �La Caramba� quienes representarán a nues-
tra provincia en el Festival Nacional de Teatro For-
mosa 2008.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación - ITEM: Cultura -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación y
Cultura - SUBFUNCION: Cultura (Incluye Culto) -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales, del Ejercicio 2008, Prórroga del Presupues-
to 2007.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma indicada en el Art ículo 1° a la Dirección Provin-
cial de Administración de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 782

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.411/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión , por
la suma de PESO S CUATRO  MIL ($ 4.000.-) a
favor del joven Jonathan Eduardo SEGURA (DNI.
Nº 29.439.670) de esta ciudad destinado a solventar
deuda que mantiene por arancel de estudios, la que
no puede afrontar debido a la difícil situación econó-
mica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Presupuesto 2008 - Prórroga
del Ejercicio  2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Minis-
terio de la Secretaría Gen eral de  la Gobern ació n,
al señor Jonat han Eduardo SEGURA (DNI . Nº
29.439.670) de esta ciudad, la suma indicada en el
Art ículo 1º, con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 783

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.239/08.-

AUTO RÍZASE al Ministerio Secretaría General
de la Gobernación a suscribir Contrato de Locación
de Servicios con la profesional Mariana Carolina
RO DRÍGUEZ (D.N.I.Nº 27.553.121), para cumplir
funciones inherentes a su profesión de Licenciada en
Kinesiología y Fisioterapia en el Hospital Regional
de Río Gallegos, entre las fechas 1° de Mayo y hasta
el día 31 de Diciembre de 2008, quien percibirá una
remuneración equivalente a una (1) Categoría 20 -
Agrupamiento: Profesional, más los adicionales y
suplementos vigentes que pudieran corresponder,
resultando igualmente acreedora a todos los ajustes
que se establezcan a favor de los agentes de la Admi-
nistración Pública Provincial, en los términos de la
Ley Nº 1917 y su Decreto Reglamentario.-

FACULTASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación a aprobar el Contrato de Loca-
ción de Servicios autorizado por el Artículo anterior,
debiendo incluir la imputación preventiva del gasto
que demandará la atención del mismo.-

_________

DECRETO  Nº 784

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.478/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-) a
favor del señor Lorenzo Segundo CHIGUAY (DNI.
Nº 11.502.961) de esta ciudad destinado a solventar
diversas deudas, las que no puede afrontar debido a
la difícil situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CA-
RÁCTER: Administración Central � FINALIDAD:
Servicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social sin Discriminar � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Transferencias � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Presupuesto
2008, Prórroga del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, al
señ or Lorenzo Segundo CH IGUAY (DNI. Nº
11.502.961) de esta ciudad, la suma indicada en el
Art ículo 1º, con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 1690

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-
Ley Nº 3016 modificatoria de la Ley Nº 1589.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, en el
cargo de Ministro Secretario en el Departamento de
la Jefatura de Gabinete de Ministros, al doctor Pablo
Gerardo GO NZALEZ (Clase 1968  � DNI. Nº
20.216.156).-

________

DECRETO  Nº 1691

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-
Ley Nº 3016 modificatoria de la Ley Nº 1589.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, en el
cargo de Ministro Secretario en el Departamento de
la Producción, al Ingeniero Jaime Horacio ALVAREZ
(Clase 1969 � DNI. Nº 20.921.432).-

________

DECRETO  Nº 1692

   RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-
Ley Nº 3016, modificatoria de la Ley Nº 1589

Orgánica de Ministerios.-

MO DIFICASE a partir del día 1º de Julio del año
2008 la Estructura de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, la que a partir de la fecha indicada
se denominará: Secretaría de Estado de Trabajo y
Seguridad Social dependiente del Ministerio de
Gobierno, la misma mantendrá su respectiva Estruc-
tura Orgánica interna y funcional actualmente en vi-
gencia.-

La Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad
Social indicada por el art ículo anterior, deberá elevar
al Poder Ejecutivo para su aprobación, dentro de los
treinta (30) días de la fecha del presente, la propues-
ta de su organización Funcional.-

Por el Ministerio de Economía y Obras Públicas a
través de la Dirección Provincial de Presupuesto, se
realizarán las adecuaciones presupuestarias a fin de
atender el gasto que pudiere ocasionar el presente.-

________

DECRETO  Nº 1693

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-
Ley Nº 3016, modificatoria de la Ley Nº 1589

Orgánica de Ministerios.-

MO DIFICASE a partir del día 1º de Julio del año
2008 la Estructura de la Subsecretaría de Recreación
y Deportes, la que a partir de la fecha indicada se
denominará: Secretaría de Estado de Deportes,
Recreación y Turismo Social  dependiente del Mi-
nisterio de Asuntos Sociales, la que mantendrá su
respectiva Estructura Orgánica interna, sectorial y
funcional actualmente en vigencia.-

La Secretaría de Estado de Deportes, Recreación

y Turismo Social indicada por el art ículo anterior,
deberá elevar al Poder Ejecutivo para su aprobación,
dentro de los treinta (30) días de la fecha del presen-
te, la propuesta de su organización Funcional.-

Por el Ministerio de Economía y Obras Públicas a
través de la Dirección Provincial de Presupuesto, se
realizarán las adecuaciones presupuestarias a fin de
atender el gasto que pudiere ocasionar el presente.-

________

DECRETO  Nº 1694

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-
Ley Nº 3016, modificatoria de la Ley Nº 1589 Or-

gánica de Ministerios.-

MO DIFICASE a partir del día 1º de Julio del año
2008 la Estructura de la Subsecretaría de Turismo, la
que a partir de la fecha indicada se denominará: Se-
cretaría de Estado de Turismo dependiente del Mi-
nisterio de la Producción, la que mantendrá su res-
pectiva Estructura Orgánica interna, sectorial y fun-
cional actualmente en vigencia.-

La Secretaría de Estado de Turismo indicada por el
art ículo anterior, deberá elevar al Poder Ejecutivo para
su aprobación, dentro de los treinta (30) días de la
fecha del presente, la propuesta de su Organización
Funcional.-

Por el Ministerio de Economía y Obras Públicas a
través de la Dirección Provincial de Presupuesto, se
realizarán las adecuaciones presupuestarias a fin de
atender el gasto que pudiere ocasionar el presente.-

________

DECRETO  Nº 1701

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-

ENCARGASE, a partir del día 1º de Julio de 2008,
la atención del Departamento del Ministerio de Go-
bierno al señor Ministro Secretario en el Departa-
mento de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Doc-
tor Pablo Gerardo GO NZALEZ, sin perjuicio de sus
actuales funciones y hasta tanto se designe a su titu-
lar.-

________

DECRETO  Nº 1703

   RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-

DISPO NESE RECESO  ADMINISTRATIVO
en todas las dependencias de la Administración Pú-
blica Provincial, Entes Autárquicos, Organismos Cen-
tralizados y Descentralizados y Sociedades del Esta-
do, entre los días 14 al 25 de Julio del año 2008,
inclusive.-

ESTABLECESE que los titulares de los Ministe-
rios y Personas Jurídicas comprendidas, adoptarán
en sus ámbitos de competencia, los recaudos ten-
dientes a que el goce del receso se fraccione en dos (2)
tramos comprendidos entre los siguientes períodos:

- Primer Tramo: desde el día 14 y hasta el día 18 de
Julio inclusive.-

- Segundo Tramo: desde el día 21 y hasta el día 25
de Julio inclusive.-

Debiendo asegurarse en todos los casos, la cober-
tura normal de los servicios durante los períodos in-
dicados.-

El receso otorgado, no suspenderá ninguna licencia
que estuviera concedida y/o en curso de cumplimien-
to y en ningún caso podrá ser transferida, ni acumu-
lable a otro período vacacional.-

INVITASE a las Municipalidades y Comisiones
de Fomento, a adherirse al presente instrumento.-

________

DECRETO  Nº 1704

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-
Decreto Nº 1693/08.-

DEJASE SIN EFECTO  a partir del día 1º de Julio
del año 2008, la designación dispuesta mediante De-
creto Nº 045-07 a favor del señor José Pablo PEREA
(Clase 1955 � D.N.I. Nº 11.863.602), en el cargo de
Subsecretario de Recreación y Deportes, dependien-
te del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Julio del año
2008 en el cargo de Secretario de Estado de Depor-
tes, Recreación y Turismo Social, dependiente del
Ministerio de Asuntos Sociales al señor José Pablo
PEREA (Clase 1955 � D.N.I. Nº 11.863.602).-
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DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

RESO LUCIO N Nº 0210

   RIO GALLEGOS, 19 de Junio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.132/2008.-

ADJUDICAR a la Empresa JUAN FELIPE GAN-
CEDO S.A. la Licitación Pública IDUV N° 11/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CER-
COS DIVISORIOS Y DE FRENTE PLAN FEDE-
RAL I � 108 VIVIENDAS EN RIO GALLEGOS�,
por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y SIETE CON SETENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 4.906.267,79.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social  � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto: �CERCOS DIVISO-
RIOS Y DE FRENTE PLAN FEDERAL I � 108
VIVIENDAS EN RIO GALLEGOS�, del Ejercicio
2008.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa JUAN FELIPE GANCEDO
S.A.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0224

   RIO GALLEGOS, 19 de Junio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 050.775/2007.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 109/2007, tendiente a contratar la ejecu-
ción de la Obra: �REDES DE INFRAESTRUCTU-
RA Y NEXOS P LAN FEDERAL 2  EN PICO
TRUNCADO�.-

PREADJUDICAR  la Obra: �REDES DE IN-
FRAESTRUCTURA Y NEXOS PLAN FEDERAL

DISPO SICIO N Nº 190

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2008.-

V I S T O  :
El  Expediente Nº 406.361/MEyOP/08; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 070-SPyAP-08 se inició

sumario administrativo a la Empresa PEREIRA  AR-
GENTINA S.A., responsable del B/P PUENTE CHI-
CO �Mat. Nº 0756, por presunta infracción a la Dis-
posición Nº 093-SPyAP-07, en la marea concretada
entre las fechas 08 de Mayo al 11 de Junio de 2007;

Que notificada fehacientemente la imputada (fs.39
a 41) de los cargos y plazos para el ejercicio de su
defensa,  al v encimient o de los m ismos se la tiene
por confesa en el marco del Art. 30º del Decreto Nº
1875/90;

Que conforme consta a fs.15 queda probada la con-
travención a la Disposición Nº 093-SPyAP-07, se-
gún Parte de Producción a Bordo de la marea imputa-
da y presentado en carácter de declaración jurada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
189-AL-SPyAP-08 procede la aplicación de sanción
multable a la Empresa PEREIRA  ARGENTINA S.A.
e incursa en el Art. 20º Inc.f) del Decreto Nº 1875/90;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149-FE-92, la Au-
toridad de Aplicación deberá graduar �en función de
la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado �
la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo y máximo se establecen por el
Art.32º Inc.a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20º del citado Decreto al
fijarse únicamente el máximo;

Que de acuerdo a la Ley Provincial de Pesca Nº
1464 y 1723, Dictamen Nº 149-FE-92 y Disposi-
ción Nº 193-SAM-91, se dicta la presente;

POR ELLO :

 EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

 D I S P O  N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 070-SPyAP-08, a la Em-
presa PEREIRA ARGENTINA S.A., responsable del
B/P PUENTE CHICO �Mat. Nº 0756, t ipo congela-
dor, hallándose confesa de las infracciones imputa-
das, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR a la Empresa PEREIRA AR-
GENTINA S.A. con multa de PESOS SESENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS
($ 65.445,43), incursa en el Art. 20º Inc. f) del Decre-
to Nº 1875/90, por lo expresado en los considerandos.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa PEREIRA ARGENTINA S.A. en su domi-
cilio de Pasaje Tomás Fernández Nº 152 de Río Ga-
llegos, Provincia de Santa Cruz, que contará con diez
días de plazo para hacer efectivo el pago de las mul-
tas impuestas por la presente a la Orden del Fondo
Provincial de Pesca �Cuenta Nº 921.761-1 Banco
Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo
presentar Recurso de Reconsideración y/o Jerárqui-
co en el plazo de diez (10) y quince (15) días respec-
t ivamente, previo pago indicado de carácter ineludi-
ble para el tratamiento de los recursos de acuerdo al
Art. 34º del Decreto Nº 1875/90.-

5º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

6º.- REMITIR copia de la presente a la Prefectura
Naval Argentina.-

7º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Hono-
rable Tribunal de Cuentas, Dirección de Gestion Téc-
nica Administrativa, pase a Dirección de Sumarios,
Dirección de Administración , dese al Boletín Oficial
y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Economía y Obras Públicas
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

________

DISPO SICIO N Nº 586

   RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 402.040/MEyOP/07; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 415-SPyAP-07, se inicio

sum ario  administ rativ o al señ or CEPULBEDA
Héctor Manuel, DNI Nº 25.200.012, pescando sin el
permiso habilitante, con elementos prohibidos y más

2 EN PICO TRUNCADO�, correspondiente a la
Licitación Privada IDUV Nº 109/2007, a la Empresa
JUAN FELIPE GANCEDO S.A. por la suma de PE-
SOS DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y UNO CON
SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 16.999.061,62.-).-

DETERMINAR que  la  Empresa  preadjudicada
previo a la Adjudicación de la Obra y de resultar
Adjudicataria deberá dar cumplimiento a los requeri-
mientos y observaciones formuladas por la Comi-
sión de Evaluación de la Propuesta y del Proponen-
te.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra  el  pre-
sente instrumento será de dos (2) días a partir de su
notificación.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa JUAN FELIPE GANCEDO S.A. y remitir
copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

________

 RESOLUCIO N Nº 2479

   RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.158/2008.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 17/2008 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �LINEA DE MEDIA TENSION, BOM-
BA PLUVIAL Y PAVIMENTO SECTOR ROTON-
DA Bº 26 DE JUNIO EN CALETA OLIVIA�.-

   PREADJUDICAR la Obra:  �LINEA DE  ME-
DIA TENSION, BOMBA  PLUVIAL Y PAVIMEN-
TO SECTOR ROTONDA Bº 26 DE JUNIO EN
CALETA OLIVIA�, correspondiente a la Licitación
Pública IDUV N° 17/2008 conforme al siguiente or-
den de prelación:

O RDEN EMPRESA O FERTA
01 ACRI CONSTRUC-

CIONES S.A. $ 8.963.946,16.-
 02 ESCARABAJAL IN-

GENIERIA S.R.L. $ 9.339.649,41.-
 03 RODALSA S.A. $ 9.555.506,96.-

ESTABLECER que el orden de prelación  de  ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Plie-
gos de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a par-
t ir de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observa-
ciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa ACRI CONSTRUCCIONES S.A. y remi-
tir copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

 ________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.

DECRETO  Nº 1705

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-
Decreto Nº 1692/08.-

DEJASE SIN EFECTO  a partir del día 1º de Julio
del año 2008 la designación dispuesta mediante De-
creto Nº 012-07 a favor del señor José Raúl SAN-
TIBAÑEZ (Clase 1964 � D.N.I. Nº 17.095.243) en
el cargo de Subsecretario de Trabajo y Seguridad So-
cial, dependiente del Ministerio de Gobierno.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Julio del año
2008 en el cargo de Secretario de Estado de Trabajo y
Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Go-
bierno al señor José Raúl SANTIBAÑEZ (Clase 1964
� D.N.I. Nº 17.095.243).-

_________

DECRETO  Nº 1706

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-
Decreto Nº 1694/08.-

DEJASE SIN EFECTO  a partir del día 1º de Julio
del año 2008 la designación dispuesta mediante De-
creto Nº 28-07 a favor del señor Alexis Gustavo
SIMUNO VIC (Clase 1971 � D.N.I. Nº 21.520.724),
en el cargo de Subsecretario de Turismo, dependiente
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Julio del año
2008 en el cargo de Secretario de Estado de Turismo,
dependiente del Ministerio de la Producción, al se-
ñor Alexis Gustavo SIMUNO VIC (Clase 1971 �
D.N.I. Nº 21. 520.724).-

________
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E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno
en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería de
Caleta Olivia a cargo de la Dra. MARTA ISABEL
YAÑEZ, Secretaría a cargo del Dr. JUAN PABLO
O LIVERA, cita y emplaza por el término de treinta
días a todos los herederos y acreedores que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te que en vida fuera TO RRES EMILIA e INO S-
TRO ZA ALADINO  y acrediten dichas circunstan-
cias en autos caratulados �TO RRES EMILIA Y
O TRO  S/SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte.
Nº T-25.621/07.- Publíquense edictos en el Boletín
Oficial de esta Provincia y en el Diario �La Prensa de
Santa Cruz� de la ciudad de Caleta Olivia, por el
término de tres (3) días.-

CALETA OLIVIA, 21 de Noviembre de 2007.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-1
________

EDICTO  23/08

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno
en lo Civil, Comercial y de Minería de Pico Truncado
a cargo de la Dra. GRACIELA RUATA DE LEO NE
Secretaría a cargo de la Dra. GABRIELA ZAPATA,
cita y emplaza por el término de treinta -30- días a
todos los herederos y acreedores que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante que
en vida fuera ALVAREZ JUANA ANGELA y acrediten

dich as c ir cun stan cias en  aut o s carat ulado s
�ALVAREZ JUANA ANGELA S/SUCESIO N AB-
INTESTATO� Expte. Nº A-6.652/07.- Publíquense
edictos en el Boletín Oficial de esta Provincia y en el
Diar io  �Crón ica�  de la ciudad de Co mo do ro
Rivadavia, por el término de tres (3) días.-

PICO TRUNCADO, 13 de Marzo de 2008.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 060/08
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
cateo de O RO  DISEMINADO  conforme lo esta-
blece el Artículo Nº 53 del Código de Minería.-
Aquellos que se crean con derecho a deducir sus
pret ensio nes p odrán  hacerlo de acuerdo a lo
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código
de Minería. DESCUBRIDO R: MINERA ANDES
S.A. UBICACIÓ N: LO TE Nº 5 � FRACCIO N
�C�  � CO LO NIA PASTO RIL PRESIDENTE
CARLO S PELLEGRINI � DEPARTAMENTO :
LAGO  BUENO S AIRES  de la Provincia de Santa
Cruz: La muestra ha sido extraida de un punto cu-
y as coo rdenadas son : X= 4 .7 53 .30 6 ,0 0 Y=
2.383.594,00 y el Area de Reconocimiento Exclusi-
vo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.756.200,00 Y: 2.382.500,00 B.X:
4.756.200,00 Y: 2.386.000,00 C.X.: 4.750.000,00
Y: 2.386.000,00 D.X: 4.750.000,00 Y: 2.383.000,00
E.X: 4.749.200,00 Y: 2.383.000,00 F.X: 4.749.200,00
Y: 2.382.500,00. Encierra una superficie de 2.210
Has.00 a.0 0ca.  TIPO  DE MANIFESTACIO N:
�O RO Y PLATA DISEMINADO�, ESTANCIAS:
�LA LITA�.- Expediente Nº 404.524/MA/05. Fdo.
Ing. Claudia Laurlund Directora Provincial de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

   La Sra. Juez, Dra. Marta I. Yáñez, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Familia y de Minería Nº 1, con asiento en la ciudad
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría
actuaria a cargo del Dr. Pablo Palacio, en los autos
caratulados: �KRUGER ERNESTO  R. s/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 26.278/08),
cita y emplaza a los herederos y acreedores del Sr.
ERNESTO RUFINO KRUGER, para que en el tér-
mino de treinta (30) días acrediten dichas circuns-
tancias (Art. 683 CPCC). Publíquense edictos por el
plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el diario LA PRENSA de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 13 de Junio de 2008.-

MARIA  DEL  RO SARIO ALVAREZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

   El Sr. Juez, Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría actuaria
a cargo de la Dra. Laura I. Vallebella de la ciudad de
Calet a Oliv ia , en  lo s aut os carat ulados:
�O RELLANO  MARIO  ADRIAN S/SUCESIO N
AB-INTESTATO� (Expte. Nº O  � 10.596/07), ci-
tando a todos los herederos y acreedores que se con-
sideren con derecho a los bienes del causante/Mario
Adrián Orellano y para que en el término de treinta
(30) días acrediten dichas circunstancias (Art. 683
del C.P.C.C.).- Publíquense edictos por el plazo de
tres días en el BOLETÍN OFICIAL y en el diario LA
PRENSA DE SANTA CRUZ.

CALETA OLIVIA, 04 de Junio de 2007.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1

EDICTO 58/08

   El Sr. Juez, Dra. Graciela E. Ruata de Leone, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, Secretaría actua-
ría a cargo de la Dra. Gabriela Zapata, en los autos
caratulados: �DI PARDO  ESTEVE, ELSA MARIA
s/SUCESIO N AB INTESTATO� (D-6875/2008),
cita y emplaza a los herederos y acreedores de la Sra.
ELSA MARIA DI PARDO ESTEVE, para que en el
término de treinta (30) días hagan valer sus derechos.
Publíquense edictos, por el plazo de tres (3) días en el
diario CRONICA de la ciudad de Comodoro Rivadavia
y en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.

PICO TRUNCADO, 23 de Mayo de 2008.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

   Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº DOS, Dr. FRANCISCO
V. MARINKOVIC, Secretaría Nº DOS, a mi cargo,
con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 3 de esta ciudad,
se cita a herederos y acreedores del causante Sr. RO-
BERTO ANTONIO NASIF, por el término de trein-
ta (30) días en los autos caratulados: �NASIF AN-
TO NIO  Y O TRO  S/SUCES IO N AB INTES-
TATO� EXPTE. N-10502/03.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 13 de Junio de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

   El Dr. Oldemar A. VILLA, a cargo por subroga-
ción legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil y Comercial, Laboral, de Concursos y Quiebras,
con asiento en la localidad de Puerto Deseado, Pro-
vincia de Santa Cruz, en autos caratulados �SAN-
TO S GONZALEZ BERNARDO  S/SUCESIO N�,
Expte. Nº 19.495/08, cuyo juicio sucesorio se declara
abierto, cita mediante edictos a publicarse por el tér-
mino de tres (3) días en el Periódico �EL ORDEN� de
esta localidad y en el �BOLETÍN OFICIAL� de la
Provincia, a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante, para que dentro
de los treinta (30) días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 19 de Junio de 2008.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

E D I C T O

   Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº DOS, con asiento en esta Ciudad, a cargo del Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº DOS a mi cargo,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de CRUZ LUIS EDUARDO,
en los autos caratulados �CRUZ LUIS EDUARDO
S/SUCESION AB-INTESTATO� Expte. 12419/08.-

Publíquese edicto en el Boletín Oficial y en el dia-
rio �La Opinión Austral� por el término de tres (3)
días.-

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia, a cargo del Juzgado Provincial de

EDICTOS

de lo establecido por la Autoridad de Aplicación, con
fecha 21 de Mayo de 2007, en la desembocadura del
río Los Antiguos;

Que se ha deslizado un error involuntario en el
apellido del presunto infractor �CEPULBEDA� toda
vez que los datos fehacientes serían �SEPULVEDA�
según consta en Acta de Constatación de Fs. 3, en el
sector �Firma y aclaración del infractor�; la cual es
ratificada en copia de constancia del Padrón Electo-
ral, obrante a Fs. 11;

   Que por lo expuesto y según Dictamen Nº 295-
AL-SPyAP-07, procede la modificación de la Dis-
posición Nº 415-SPyAP-07;

POR ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- MODIFICAR la Disposición Nº 415-SPyAP-07,
do nde dice  ��CEPULBEDA�� deberá  leer se
��SEPULVEDA�� por lo expresado en los consi-
derandos.-

2º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor SEPULVEDA Héctor Manuel, en su domicilio
de Barrio 50 viviendas casa Nº 39, de la localidad de
Los Antiguos, provincia de Santa Cruz, que contará
con tres (3) días hábiles de plazo para presentar des-
cargo y pruebas de las que intente valerse, sopena de
tenérsela por confesa, de acuerdo al Art. 67 del De-
creto 195/83, con aplicación del Art. 159º del Código
Civil y Comercial de la provincia de Santa Cruz.-

3º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias
JULIA L. BACARILI

Directora General de Gestión
Técnica Administrativa

S.P. y A.P.
P-1

________
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Primera Instancia No. Uno en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, con asiento en Río Gallegos,
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría No. Uno, a
mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores
de Daniel Trujillo Sierpe, en autos �TRUJILLO
SIERPE DANIEL S/S UCESIO N AB  INTES-
TATO� (Expte. 21257/07), para que concurran y
hagan valer sus derechos, dentro del plazo de treinta
(30) días. Publíquese por el término de tres días en el
diario Prensa Libre y el Bolet ín Oficial.

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

E  D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº UNO, con asiento en esta Ciudad,  a cargo del
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº UNO a
mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de Fernández Canga
Vicente, en los autos caratulados �FERNANDEZ
CANGA VICENTE S/SUCESIO N TESTAMEN-
TARIA� Expte. F- 21142/07.-

Publíquese edicto en el Boletín Oficial y en el dia-
rio �El Periódico� por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de
Río Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de S.S.
Dra. María Cristina ARELLANO, Secretaría de
Familia a cargo de la Dra. Adriana Inés ARANCIO ,
en autos �BENITEZ, Adela Concepción c/BUE-
NO , Reinaldo Fabián s/TENENCIA� Expedien-
te  B-3795/06, cita a estar a derecho al Sr. Reinaldo
Fabián BUENO  D.N.I. Nº 27.108.049, por el tér-
mino de Diez (10) días,  bajo apercibim iento de
designársele Defensor Oficial en caso de incom-
parecencia (Art. 320º del C.P.C. y C.) PUBLIQ UESE
Edictos en el Boletín O ficial y Diario La Acción
de la Ciudad de Moreno (Pcia. de Bs. As.) y Ta-
blilla de este Juzgado por el término de tres días.

RIO  TURBIO , DIECIOCHO de Junio de 2008.-

Dra. ADRIANA INES ARANCIO
Secretaria de Familia

Juzgado de Primera Instancia
Nº Uno de Familia � Río Turbio

P-2
_________

EDICTO 56/08

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, a cargo de la Dra. Graciela E. Ruata de
Leone, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Pico Truncado, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes Rómulo Fermín Aguirre y Eriberta
Teodora Olmos en autos caratulados �AGUIRRE,
RO MULO  FERMIN Y O TRA S/SUCESIO N�
Expte. Nº A-6934/08 para que dentro del plazo de
treinta -30- días lo acrediten (Art. 683, Inc. 2 del
CPCC). Publíquense edictos en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el diario Crónica de la ciudad de
Comodoro Rivadavia por el término de tres -3- días.-

PICO T RUNCADO,  22 de Mayo  de 2008 .-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO 63/08

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO

en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, a cargo de la Dra. Graciela E. Ruata de
Leone, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Pico Truncado, cita y emplaza al Sr. Ma-
nuel Osvaldo Sánchez, titular del D.N.I. Nº 16.312.497
en autos caratulados �MUÑIZ, MARGARITA C/
SANCHEZ, MANUEL O SVALDO  S /TENEN-
CIA� Expte. Nº M- 6842/08, bajo apercibimiento de
que vencido el plazo de diez -10- días, no compa-
reciere el citado, se le dará intervención al Defensor
de Ausentes (Arts. 320, 146, 147 y 148 del CPCC).
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia  y en el diario CRONICA de la ciudad de
Comodoro Rivadavia por el término de dos -2- días.-

PICO TRUNCADO, 10 de Junio de 2008.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº DOS en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Dr. Francisco V.
Marinkovic, Secretaría Nº UNO a mi cargo con asien-
to en la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de Don MEZA FERNAN-
DO por el término de treinta (30) días a fin de que
tomen la intervención que les corresponde en estos
autos caratulados: �MEZA FERNANDO  S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO .� Expte. Nº 13.292/08.
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �La Opinión Austral� de esta
ciudad.- Río Gallegos, 12 de Mayo de 2008.-

Firmado: Francisco V. Marinkovic, Juez.-
RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº DOS en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río Galle-
gos, Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº UNO a
mi cargo, se cita y emplaza por treinta (30) días en
los términos del Art. 683 del CPCyC, a herederos y
acreedores de doña María Cecilia Guerrero a fin de
que tomen la intervención que les corresponda en los
autos caratulados: �GUERRERO  MARIA CECI-
LIA S/SUCESIO N AB-INTESTATO�, Expte. Nº
13.206/07.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 05 de Junio de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  SUCESO RIO

      El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nro. DOS, Dr. Fran-
cisco Marinkovic Secretaría Número DOS de Río
Gallegos a cargo del Dr. Francisco Andrade dentro de
los autos caratulados: �SILVA ELVIRA DELIA S/
SUC ESIO N AB-INTESTATO , Expte.  Nro.  S-
11820/06, llama a los herederos, acreedores y legata-
rios de doña ELVIRA DELIA SILVA, D.N.I. NRO.
11.583.149, para que en el término de treinta (30)
corridos a partir del día siguiente al de la última publi-
cación, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos, (Art. 683, Inc. 2do del C.P.C. y C.-)

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia Nº UNO en lo

Civil, Comercial, de Familia y de Minería de Caleta
Olivia � Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra.
Marta I.YAÑEZ, Secretaría Nº DOS a mi cargo, sito
en calle 9 de Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, comunica por cinco
(05) días que con fecha 04 de Junio de 2008 se decre-
tó  la  ap ert ura  del Concurso P rev ent ivo  de ESU-
VIAL S.R.L. (anterio rmente EMPRESA CONS-
TRUCTORA TORRACA HNOS. S.R.L.), CUIT Nº
30-50618965-5. Los acreedores deberán presentar los
t ítulos justificativos de sus créditos ante el Síndico
designado SORBERA, ADRIANA ELIZABETH,
sito en calle Mariano Moreno Nº 1520 de esta ciu-
dad, hasta el día 31 de Julio de 2008. El Síndico debe-
rá presentar el informe individual de créditos y el
informe general previsto en el Art. 39 de la Ley 24.522
los días 15 de Septiembre y 27 de Octubre de 2008,
respectivamente. La audiencia informativa se llevará
a cabo el día 06 de Abril de 2009 a las 10 horas en la
sala de audiencias del Juzgado. Publíquese por el pla-
zo de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz y en el Diario Crónica de la Ciudad de
Comodoro Rivadavia (Cfme. Arts. 27 y 28 de la LQ).
CALETA OLIVIA, 19 de Junio de 2008.- Fdo. Dr.
Fernando H. ISLA � Juez Subrogante, Dr. Pablo Pa-
lacios, Secretario.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-4
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de O MAR LEDESMA bajo aperci-
bimiento de Ley. En autos caratulados �LEDESMA,
O mar s/Sucesión ab intestato� (Expte. Nº L-
10.039/08).-

PUERTO SAN JULIAN, 12 de Junio de 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de O SCAR GREGO RIO JAREM-
CHUK y/o O SCAR JAREMCHUK bajo apercibi-
miento de Ley. En autos caratulados �JAREM-
CHUK, O scar Gregorio s/Sucesión ab intestato�
(Expte. Nº J- 9971/07).-

PUERTO SAN JULIAN, 1º de Febrero de 2008.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería con asiento en esta Ciudad,
a mi cargo, Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Antonio F.
Andrade se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores del Sr. EDUAR-
DO ALFREDO SIEGRIST en los autos caratulados:
�SIEGRIST EDUARDO  ALFREDO  s/SUCESIO N
AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº S 12.420/08).-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.

RIO GALLEGOS, 13 de Junio de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
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AVISOS
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y O BRAS

PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfora-
ción Pozo de Exploración Morro Chico x-1002� ubi-
cada en el �Yacimiento Morro Chico, Área Glen Cross,
Provincia de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 09 de Julio
del corriente año.-

P-2
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y O BRAS

PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfora-
ción Pozos Ea. Agua Fresca 16 y Ea. Agua Fresca 18
y construcción de líneas de conducción� ubicada en
�Yacimiento Agua Frescas, Provincia de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 11 de Julio
del corriente año.-

P-3
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y O BRAS

PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfora-
ción Pozo La Paz 9 y La Paz 9 B y Construcción de
Líneas de conducción� ubicada en �Yacimiento La
Paz, Provincia de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

CONVOCATORIAS
CO NVO CATO RIA TRANSPO RTES

UNIDO S S.A.

CONVOCASE A LOS SRES. SOCIOS ACCIO-
NISTAS DE LA FIRMA �TRANSPORTES UNI-
DOS S.A.�, A ASAMBLEA GENERAL ORDINA-
RIA, A REALIZARSE EL DIA 15 DE JULIO DE
2008, A LAS 19,30 HS. EL LUGAR A DESARRO-
LLARSE LA MISMA, SERA EN LAS INSTALA-
CIONES DEL RESIDENCIAL Y CONFITERIA
�POSADA DEL SUR�, SITO EN LA CALLE PE-
RITO MORENO Y SARMIENTO DE LA LOCA-
LIDAD DE LAS HERAS, P CIA.  DE SANTA
CRUZ, CON EL FIN DE TRATAR EL SIGUIEN-
TE ORDEN DEL DÍA:

1. DESIGNACION DE -2- DOS ACCIONISTAS
PARA LA FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA.

2. APROBACION DE MEMORIA Y BALAN-
CE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECO-
NOMICO FINANCIERO AL 31/12/2007.

3. APROBACION DE HONORARIOS DE DI-
RECTORES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES
DEL EJERCICIO.

4 . DESIGNACION DE AUTORIDADES Y
MIEMBROS DEL DIRECTORIO PARA EL
PROXIMO EJERCICIO.

TRANSPO RTES UNIDO S S.A.
JULIO  HO RACIO MARTINEZ

PRESIDENTE
P-2

________

ESTANCIAS DE PATAGO NIA S.A.

SUSCRIPCIO N DE ACCIONES: Se comunica
a los accionistas que de acuerdo a lo resuelto por la
Asamblea General Extraordinaria del 24 de Junio de
2008, se ofrecen en suscripción 3.200.000 acciones
escriturales, de un valor nominal $ 1,00 al precio de
su propio valor nominal con más una prima del 100%
($ 1,00), es decir $ 2,00 por cada acción en total;
correspondiendo el total de acciones a la clase �A� de
5 votos por acción. Las acciones ofrecidas en sus-
cripción gozarán de dividendos a partir del 01 de
Octubre de 2008 y están sujetas en su emisión a la
aprobación por la autoridad de control del aumento
de capital correspondiente y su inscripción en el
Registro Público de Comercio. La integración será en

tres cuotas de acuerdo al siguiente cronograma de ven-
cimientos: 1) El 50% juntamente con la suscripción el
11 de Agosto de 2008. 2) El 25% el 10 de Septiembre
de 2008. 3) El 25% restante el 10 Octubre de 2008.
Cada accionista tiene el derecho de preferencia de sus-
cribir hasta 50.000 acciones. Podrán además ejercer el
derecho de acrecer por los saldos no suscriptos por
otros accionistas hasta un máximo de 250.000 accio-
nes, debiendo manifestar su opción simultáneamente
con la suscripción. La adjudicación de acciones en
aplicación del derecho de acrecer será notificada por
medio de un único aviso a publicarse en el Boletín
Oficial al tercer día hábil siguiente al cierre del período
de suscripción. El plazo para integrar el 50% del caso,
de las acciones adicionales así adjudicadas será de 5
días hábiles a partir de la fecha del aviso, integración
que de no cumplirse caducará de pleno derecho la
facultad de acrecer. La suscripción e integración del
importe de la suscripción deberá hacerse en las ofici-
nas de la sociedad, en la planta frigorífica, sita en Ruta
3 Km. 2612 (Frente al Aero Club Río Gallegos), RIO
GALLEGOS, Pcia. de Santa Cruz de lunes a viernes,
hábiles en el horario de 09 a 17 horas.-

                                                EL DIRECTO RIO
P-3

________

EDICTO 73/08

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi cargo
por subrogancia legal, cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante FABIO MARTIN SAEZ en autos caratu-
lados �SAEZ FABIO  MARTIN S/Sucesión ab-
intestato� Expte. Nº S-7079/08 para que dentro del
plazo de treinta días los acrediten (Art. 683 Inc. 2 del
C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Bolet ín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA Nº DOS: Junio 25 de 2008.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

LA DRA. MARTA ISABEL YAÑEZ, JUEZ DEL
JUZGADO PROVINCIAL DE P RIMERA INS-
TANCIA Nº 1 EN LO CIVIL, COMERCIAL, FA-
MILIA Y DE MINERIA, SECRETARIA A CAR-
GO DEL DR. JUAN PABLO  O LIVERA, CON
ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CALETA
OLIVIA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EM-
PLAZA POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS
MEDIANTE EDICTO A PUBLICARSE POR EL
TERMINO DE TRES DIAS A HEREDEROS Y
ACREEDORES DE DON ANTO NIO  MATIAS,
BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY EN AUTOS
CARATULADOS: �MATIAS ANTO NIO  S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO�, Expte. Nº 25.261/07.-

PUBLIQUESE EN EL DIARIO �BOLETÍN OFI-
CIAL� DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS.-

CALETA OLIVIA, 09 de Agosto de 2007.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de SATURNINO  FLACQ UIER
bajo apercibimiento de Ley. En autos caratulados
�FLACQ UIER, Saturnino s/Sucesión ab intes-
tato� (Expte. Nº F-10025/08).-

PUERTO SAN JULIAN, 09 de Mayo de 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

   Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1,
Fuero Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a mi cargo, se cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de ALBERTO CO FRE bajo
apercibimiento de Ley. En autos caratulados �CO -
FRE, Alberto s/Sucesión ab intestato� (Expte. Nº
C-10002/08).-

PUERTO SAN JULIAN, 11 de Abril de 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

   Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1,

Fuero Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a mi cargo, se cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de CLO RINDA CEBA-
LLO S  bajo apercibimiento de Ley. En autos cara-
tulados �CEBALLO S, Clorinda s/Sucesión ab
intestato� (Expte. Nº C-9945/07).-

PUERTO SAN JULIAN, 19 de Diciem bre de
2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

   Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1,
Fuero Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría Civ il, Co mercial, Laboral y
de Minería a mi cargo, se cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de MARIA ADELA
REHBEIN bajo apercibimiento de Ley. En autos
caratulados �REHBEIN, María Adela s/Sucesión
ab intestato� (Expte. Nº R-9917/07).-

PUERTO SAN JULIAN, 15 de Noviembre de
2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________
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S U M A R I O BOLETIN OFICIAL  Nº 4194

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LLAMADO  A LICITACION PUBLICA�

   EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE
JUSTICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ, LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº
07/08, CO N EL O BJETO  DE CO NTRATAR
LA MANO  DE O BRA Y MATERIALES PARA
LA EJECUCIO N DE LA O BRA DENO MI-
NADA �AMPLIACIO N DE LOS EDIFICIO S
SEDES DEL JUZGADO  DE PAZ Y JUZGA-
DO  DEL MENO R DE CALETA O LIVIA�.
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de
Pesos Setecientos Veinte  Mil Novecientos
O chenta y Nueve Con 0/100 ($ 720.989,00).
Las propuestas se recepcionarán, en la Direc-
ción General de Administración, sita en Avda.
Julio A. Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad
de Río Gallegos y en forma conjunta en la Divi-
sión de Administración de Caleta Olivia, sita en
Hipólito Irigoyen Nº 2056 de Caleta Olivia.-
FECHA DE APERTURA: El día 06 de Agosto,
a las 11,00 horas.-
VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S  TRESC IENTO S SES ENTA C O N
CUARENTA Y NUEVE CON 0/100 ($ 360,49).-
Su venta y/o consulta en las Direcciones citadas
precedentemente en el horario de 7,00 a 13,00
horas.-
P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES

LICITACIO N PUBLICA Nº 13/08.-
�ADQ UISICIO N DE 25.000 CAJAS DE LE-
CHE EN POLVO  POR 800 GRS�
APERTURA DE O FERTAS: 29 DE JULIO

15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-

RECCION PROVINCIAL DE CONT RATA-

CIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: TA-

SADOS EN LA SUMA DE $ 300,00 � C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION, Y EN LA CASA

DE SANTA CRUZ � 2 5 DE MAYO Nº 279
PISO 1º  - 1002 - CAPITAL FEDERAL y EN
LA PAGINA W EB DE LA P ROVINCIA

www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-

P-1

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los in teresados en  publi-

car documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y u n interlinea do nor-
mal. Asimismo se hace saber que est e requisi-
to será indispensable  para recepcionar tal do-
cumentación.-

MUNICIPALIDAD DE
PUERTO SAN JULIAN

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
Nº 04/08

OBJETO DE LA LICITACION: �ADQUISI-
CION DE TRES (3) AUTOBUSES TIPO IVECO
� 0 KM � MODELO 2008�.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: De-
partamento Tesorería de la Municipalidad de
Puerto San Julián. Avda. San Martín y Rivadavia,
en horario de 07 a 14 Horas, hasta el día 30 de
Julio de 2008.-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFER-
TAS: Honorable Concejo Deliberante de Puerto
San Julián, el día 04 de Agosto de 2008, a las
12:00 horas.
RECEPCION DE LAS OFERTAS: Depa rta-
mento Suministros de la Municipalidad de Puer-
to San Julián, Avda. San Martín y Rivadavia.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETE-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL VEINTICIN-
CO � ($ 779.025,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SETECIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 03/100 � ($ 779,03).-
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deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 11 de Julio
del corriente año.-
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SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y O BRAS

PÚBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Proyecto
de WF LH 25 C&S� ubicada en �Area Las Heras,
Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 9 de Julio del
corriente año.
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